
Acta no. 217/2011 

REUNION DEL CONSEJO GENERAL DE DELEGADOS DEL DIA 27 DE MAYO DE 2011 

La reunión inició a las 11:25 horas con el siguiente orden del día: 

1. Lista de Asistencia  

2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. Reforma al Estatuto del STAUS  

 

1. Lista de Asistencia  

Asistieron a la reunión: Arquitectura, Contabilidad, Deportes, Derecho, DIFUS, DIPA, 

Economía, Enfermería, Física, Geología, Historia, Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Química, Letras y Lingüística, Maestría en Administración, Matemáticas, Polímeros y 

Materiales, Sociología y Administración Pública, Trabajo Social, Unidad Caborca 

Ciencias Sociales, Unidad Navojoa CEA, Unidad Navojoa CQBA, Unidad Navojoa 

Ciencias Sociales, Unidad Navojoa FMI, Unidad Santa Ana, Unidad Cajeme.  

 

No asistieron a la reunión: Unidad Nogales, Unidad Caborca FMI, Unidad Caborca CEA, 

Unidad Caborca, Psicología y Ciencias de la Comunicación, Medicina, Lenguas 

Extranjeras, Ingeniería Civil y Minas, DICTUS, Ciencias Químico Biológicas, Agricultura.  

 

2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior  

El acta de la sesión del 20 de mayo queda pendiente de revisión y aprobación. 

 

3. Reforma al Estatuto del STAUS  

Se revisaron y analizaron cada uno de los siguientes artículos, sometiendo las 

propuestas a votación:  

 

Capítulos y Artículos  Modificaciones  

CAPÍTULO XV 
Cambiar: DE LAS 
REFORMAS A LOS 
ESTATUTOS por DE 
LAS REFORMAS AL 
ESTATUTO  
 

Artículo 111, anteriormente artículo 112:  
Cambiar: estos estatutos por este estatuto  
Cambiar: reformados o adicionados por reformado 
 
Artículo 112 anteriormente artículo 113:  
Cualquiera de los órganos del STAUS o de los miembros del mismo, 
podrán proponer reformas al Estatuto por medio de un escrito 
dirigido al Comité Ejecutivo y al Consejo General de Delegados: 
En el caso de los órganos del STAUS, debe haber un acuerdo 
mayoritario del órgano correspondiente respaldando la propuesta de 
reforma. 
Cuando la proposición provenga de parte de algún miembro del 
STAUS, esta deberá estar respaldada con las firmas de cuando 
menos 20 miembros más de la organización que se encuentren en 
pleno ejercicio de sus derechos sindicales. 
 

A favor: 18 votos;   En contra: 0 votos;  Abstenciones: 0 votos 



 
Artículo 113 anteriormente artículo 114:  
 

 Eliminar la facultad del CGD de reformar el Estatuto en sus 
aspectos no esenciales y dejar todos los cambios de 
reforma a un plebiscito:  

A favor: 4 votos 
 

 Mantener la facultad del CGD de reformar el Estatuto en 
sus aspectos no esenciales. 

A favor: 14 votos 
 

Abstenciones: 3 
Por mayoría se mantiene la facultad del CGD de reformar el 
Estatuto del STAUS en aspectos no esenciales 
 

 Mantener  el porcentaje que se pide para poder aprobar 
una reforma en base a la representatividad de los 
delegados que sea al menos el 51% de los integrantes del 
Sindicato.  

A favor: 16 votos 
 

 Aprobar la propuesta de aprobar una reforma en base a la 
aprobación del 51% de los delegados.  

A favor: 1 voto 
 

Abstenciones: 4 
 

Por mayoría se mantiene el porcentaje de representatividad del 
51% de los integrantes del STAUS. 
 
Artículo 113 
Cuando el Comité Ejecutivo apruebe promover reformas al Estatuto o 
reciba una propuesta que se ajuste a lo dispuesto por el artículo 
anterior, procederá a dar la más amplia difusión a la misma. 
Una vez difundida la propuesta de reforma al Estatuto, el Comité 
Ejecutivo convocará al Consejo General de Delegados para que 
discuta y vote la aprobación de la misma. 
Si resulta que los representantes del Consejo General de Delegados 
que represente el 51% de los miembros del Sindicato, votaron a favor 
de las reformas o adiciones, se declararán aprobadas, a partir de la 
fecha de la aprobación. 
Por lo menos cada dos años se formará una comisión designada 
por el Consejo General de Delegados para que revise y proponga 
modificaciones al Estatuto. 
 
Artículo 114 anteriormente artículo 115: 
Cuando el Consejo General de Delegados considere que las 
proposiciones de reformas  al Estatuto tocan aspectos esenciales y 
trascendentales de dicho ordenamiento, convocará a un plebiscito. 



En el plebiscito podrán votar todos los miembros activos del 
STAUS y tendrá validez si votan al menos el 50% más uno de los 
mismos. Las propuestas se aprobarán por mayoría simple. 
A favor: 18 votos;    En contra: 0 votos;   Abstenciones: 3 votos 

CAPITULO XVI  
 
DE LAS SANCIONES 
Y APLICACIONES 
DE CORRECCIONES 
DISCIPLINARIAS 

Artículo 115 anteriormente artículo 18  
Mantener la amonestación verbal.  
A favor: 4 votos  
 
Eliminar la amonestación verbal:  
A favor: 14 votos= 39.75%  
Abstenciones: 3 votos 
 
Se mantiene la amonestación verbal 
 
Cambiar: Sindicato por STAUS  
Inciso a queda igual  
Inciso b queda igual  
Inciso c queda igual  
Inciso d: Expulsión del STAUS  
Inciso e: queda igual  
 
Artículo 116 anteriormente artículo 19  
Cambiar: con lo que establece este Estatuto por con los 
procedimientos que establece este Estatuto. 
 
Artículo 117, anteriormente artículo 20:  
Por consenso queda pendiente la redacción de este artículo, la cual 
será presentada por la Comisión de Vigilancia y Fiscalización.  
 
Artículo 118 anteriormente artículo 21:  
Procede aplicar una amonestación escrita leída ante el Consejo 
General de Delegados o ante la Asamblea Delegacional cuando los 
miembros del STAUS incurran en lo siguiente: 
a) Se manifiesten o actúen dolosamente en contra de los acuerdos 
del STAUS ante las autoridades universitarias. 
b) Por indisciplina, entendiéndose como tal, no cumplir con el 
Estatuto o acuerdos sindicales emanados de la Asamblea General, 
del Consejo General de Delegados y de las Asambleas 
Delegacionales. 
Aprobar los artículos 115, 116 y 118:  
A favor: 21 votos     En contra: 0 votos   Abstenciones: 1 voto  
 
Artículo 119 anteriormente artículo 22  
Para aplicar la corrección disciplinaria a que se refiere el Artículo 118, 
se seguirá el procedimiento siguiente: 
La Comisión de Vigilancia y Fiscalización, a iniciativa propia o a 
petición de algún otro órgano o miembro del STAUS, procederá a 
realizar la investigación correspondiente cuando tenga conocimiento 
de actos que ameriten la aplicación de la corrección disciplinaria a que 
se refiere el Artículo 118. Para tal efecto dará vista del caso al 
Consejo General de Delegados, y al propio acusado. Una vez 



concluida la investigación, la Comisión de Vigilancia y Fiscalización 
emitirá una resolución y turnará el expediente a la Comisión de Honor 
y Justicia para que esta proceda a aplicar la sanción que corresponda 
o, en el supuesto de que no proceda sanción, se archivará el caso. 
 
Artículo 120 anteriormente artículo 23 
Son causas que ameritan la destitución de cargo sindical de 
Delegados y Subdelegados, las siguientes:  

a) Agregar: en los mismos términos 
b) Agregar: Delegacionales y del Consejo General de 

Delegados 
c) Queda igual  
d) Cambiar: dependencia por delegación  

Cambiar: una vez al mes por menos una vez cada dos 
meses 

e) Queda igual  
f) Queda igual  

 
Aprobar artículos 119 y 120:  
A favor: 21 votos   En contra: 0 votos  Abstenciones: 0 votos  
 
Artículo 121 anteriormente artículo 24  
Cambiar: artículo 23 por 120  
Cambiar: actas y Acuerdos por Actas y Archivo  
Cambiar: Sindicato por STAUS  
Cambiar: ésta por esta  
 
Artículo 122 anteriormente artículo 25 
Son causas que ameritan aplicación de la sanción de destitución 
del cargo sindical para el Comité Ejecutivo y Comisiones, las 
siguientes: 

a) Queda igual  
b) Queda igual  
c) Falta de probidad en el desempeño de sus funciones como 

dirigente. 
d) Queda igual  
e) Queda igual  

 
Artículo 123: anteriormente artículo 26  
Para aplicar la sanción a que se refiere el artículo 122 se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 127. 
 
Artículo 124 anteriormente artículo 27:  
Son causas que ameritan la aplicación de la sanción de 
suspensión de derechos sindicales hasta por seis (6) meses las 
siguientes: 

a) Queda igual  
b) Cambiar: Sindicato por STAUS  
c) Cambiar Sindicato  por STAUS  
d) Cambiar: Sindicato por STAUS  
e) Queda igual  



 
Artículo 125 anteriormente artículo 28  
Para aplicar la sanción a que se refiere el artículo 124 se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 127. 
 
Artículo 126 anteriormente artículo 29  
Primer párrafo cambiar: Sindicato por STAUS  

a) Cambiar: Sindicato por STAUS  
b) Cambiar: los por aquellos  

Cambiar: Sindicato por STAUS  
c) Queda igual  
d) Agregar: indebida de fondos y bienes del STAUS 
e) Eliminar: materiales  

Cambiar: Sindicato por STAUS  
Último párrafo queda igual. 
 
Aprobar los artículos: 121, 122, 123, 124, 125 y 126: 
A favor: 20 votos;   En contra: 0 votos;  Abstenciones: 2 votos  
 
Artículo 127 anteriormente artículo 30  
Cambiar Sindicato por STAUS  

I. Cuando se tenga conocimiento de actos que amerite la 
expulsión de algún miembro del STAUS, la Comisión de 
Vigilancia y Fiscalización, ya sea por iniciativa propia o a 
petición de algún otro órgano o miembro del STAUS, 
previa vista que dé al Consejo General de Delegados, 
procederá a practicar la investigación correspondiente, en 
la que: 

a) Queda igual  
b) Cambiar: al o a los acusados por al acusado 

Cambiar los por las 
c) Cambiar: éste omita por esta emita 
d) Cambiar: Sindicato por STAUS  

Cambiar: quedare por queda  
Cambiar: que hubiere dictado por dictada por  
Cambiar: ésta por esta  
Agregar: la inconformidad 

e) Queda igual  
II. Agregar:  de la siguiente manera: 

a) Cambiar: al o a los acusados por al acusado 
agregar: la investigación  

b) Agregar: el  
cambiar: hará saber por informará 
cambiar: pidiéndole por solicitándole 
cambiar: Sindicato por STAUS  

c) Agregar: la  
Cambiar: supervenientes por supervinientes 

d) Agregar: es  
III. Agregar: a  

a) Cambiar: Asamblea General Extraordinaria por 
Asamblea General  



Cambiar: Sindicato por STAUS  
Cambiar: que por cual  

b) Agregar: al acusado  
Cambiar: Sindicato por STAUS  
Cambiar: y por o  
Cambiar: asamblea por reunión  
Agregar: la notificación  

IV. Una vez instalada la Asamblea General se procederá como 
sigue: 
a) Cambiar: Se requerirá a él o los acusados para que 

nombren por Requerir al acusado para que nombre 
b) Cambiar: al o los acusados se defenderán  por sí 

mismos   por  el acusado se defenderá  por sí 
mismo 

c) Cambiar: al o los acusados se defenderán por si 
mismos por el acusado se defenderá por sí mismo  

d) A continuación se dará el uso de la palabra al acusado 
para que, ya sea directamente o por conducto de su 
defensor, conteste la acusación y exponga lo que 
corresponda a su defensa. Su exposición deberá 
concretarse a rebatir el dictamen acusatorio, 
pudiendo aportar nuevas pruebas. La Comisión de 
Honor y Justicia podrá replicar y el acusado podrá 
presentar defensa por escrito, dándole lectura en la 
Asamblea General. 

e) Eliminar: verbal y/o escrita 
Cambiar: transcurrido el cual por Una vez 
transcurridos estos, 
Cambiar: omitirse por emitirse  
Agregar: ratificar o no el dictamen de la Comisión de 
Honor y Justicia. 
 

f) Se declarará expulsado del STAUS al acusado si al 
menos dos terceras partes de los miembros activos 
de la Asamblea General votan a favor de su 
expulsión. En caso de que más de una tercera parte 
de los miembros activos de la Asamblea General 
vote en contra de su expulsión, el acusado se 
declarará absuelto de los cargos imputados 

g) Queda igual  
V. Cambiar: Sindicato por STAUS  
 
Aprobar el artículo 127 quedando pendiente discutir sobre 
una propuesta que será elaborada por los abogados referente 
a la prescripción.  
A favor: 20 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 2 votos 

 
Artículo 128  

Los miembros expulsados del STAUS podrán reincorporarse a este, 
previo dictamen de la Comisión de Honor y Justicia, la cual analizará 
minuciosa y expresamente la causa de expulsión, el comportamiento 



del miembro, su solicitud y requisitos de reingreso. 
A favor: 21 votos   En contra: 0 votos  Abstenciones: 1 voto  

CAPÍTULO XVII 
DE LA DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DEL 
STAUS 

Artículo 129 anteriormente artículo 116 
Cambiar: Sindicato por STAUS  
Agregar: activos  
 
Artículo 130 anteriormente artículo 117  
En la Asamblea donde se decida la disolución del STAUS 
también se decidirá el destino de sus bienes muebles e 
inmuebles. El acuerdo deberá contar con la aprobación de al 
menos dos terceras partes de los trabajadores que en ese 
momento formen parte del STAUS. La Asamblea nombrará una 
Comisión Liquidadora a fin de que esta sea la que se encargue 
de ejecutar los acuerdos, debiendo en todo caso proceder al 
pago de los pasivos. 
 

Aprobar los artículos 129 y 130: 
A favor: 22 votos   En contra: 0 votos  Abstenciones: 0 votos 

 Artículo 56 anteriormente artículo 60:   
Cambiar: Secretario de Prensa y Propaganda por Secretario de 
Comunicación y Propaganda:  

a) Agregar: las publicaciones oficiales del STAUS en medios 
impresos, electrónicos y virtuales 

A favor: 1 voto 
Propuesta redactada en el CGD : Dirigir bajo su 
responsabilidad las publicaciones oficiales del STAUS en 
medios impresos, electrónicos y virtuales. 

A favor: 19 votos 
Se aprueba la propuesta redactada durante el CGD.  

b) Promover junto con el Secretario de Educación, Cultura y 
Formación Sindical, la participación de los agremiados en la 
elaboración de los mismos 

A favor: 20 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos 
 

c) Publicar y difundir  las disposiciones del STAUS entre sus 
miembros. 

A favor: 20 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos 
  

d) Participar en la elaboración de estudios de investigación, 
medios y opinión pública con la finalidad de conocer el sentir 
de la sociedad y la comunidad universitaria sobre diversos 
tópicos de interés para la organización.  

A favor: 21 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos 
  

e) Participar conjuntamente en las estrategias propagandísticas y 
proponer un plan de medios ante las instancias 
correspondientes en el marco de las revisiones contractuales y 
salariales. 

A favor: 21 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos 
  



f) Difundir los diferentes documentos, estatutos, principios, 
convenios de revisión, contratos colectivos y demás, entre las 
bases sindicales. 

A favor: 21 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos  
 

g) Editar junto con el Secretario de Educación, Cultura y 
Formación Sindical, los diferentes productos a iniciativa de la 
misma, que contribuyan a la formación sindical de los 
agremiados. 

A favor: 20 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos  
 

h) Participar en el Programa Permanente de Difusión y 
Promoción  Sindical, aprobado en el Consejo General de 
Delegados, y en las distintas estrategias encaminadas a la 
promoción de los valores sindicales, así como en la educación 
política y organizativa de los miembros del STAUS. 

A favor: 19 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos 
 

i) Encargarse del cineclub sindical y promover junto con el 
Secretario de Educación, Cultura y Formación Sindical, 
diversas actividades artísticas y culturales, en congruencia con 
el lema de nuestra organización “Ciencia y Cultura”. 

j) Las demás que establezca este Estatuto y que se desprenda 
de la naturaleza de su cargo. 

Aprobar los incisos i y j: 
A favor: 19 votos; En contra: 0 votos; Abstenciones: 0 votos 

 

 

 

Sin otro particular, la reunión finalizó a las 14:45 horas.  

 

Atentamente 

 

Ciencia y Cultura 

 

Mtra. Ana Mónica Preciado Sánchez 

 

Secretaria de Actas y Acuerdos 

 

STAUS 

 

 


